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12 Abril:  Inicio de la Campaña Telemática 

15 Abril:  Inicio Solicitud Cita Previa Presencial 

16 Abril:  Devolución propuestas de declaración 

19 Abril:   Inicio de la Campaña Presencial 

23 Junio: Fin de plazo presentación declaraciones 

Si la declaración sale a “a pagar” 

2 Julio: Pago primer plazo 

22 Noviembre:  Pago primer plazo 



MODALIDADES DE DECLARACIÓN 

 Propuesta de declaración 
 

 Internet: Renta online 
    o mediante Programa de Ayuda 
 

 Renta Presencial: en oficinas de Hacienda 

 

 Entidades colaboradoras y asesorías 



DECLARACIONES A PRESENTAR 

Renta2019 Renta2018 

Propuestas 184.892 52,3% 183.049 53,2% 

Telemáticas 122.782 34,8% 75.033 21,8% 

Resto 45.586 12,9% 85.841 25,0% 

Total declaraciones 353.260 343.923 
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Total Propuestas Propuestas convalidadas 

Renta2019 200.561 184.892 92,2% 

Renta2018 198.812 183.049 92,1% 



PROPUESTAS DE DECLARACIÓN 

Hacienda ha elaborado 207.828 propuestas  
(3,6% más que en Renta2019) 

 

 A devolver o a cero el 68%:  87,2 millones € 
 El 16 de abril se ingresarán las devoluciones 

 

 A ingresar el 32%: 60,4 millones € 

 

 Saldo: -26,8 millones de euros 



PROPUESTAS DE DECLARACIÓN 

 Se van a enviar 150.000 cartas por correo postal a 

contribuyentes que tengan propuesta 

 50.000 cartas a mayores de 67 años con la 

propuesta en papel 

 100.000 cartas a otros contribuyentes informando 

que pueden consultar la propuesta en la web 

renta.navarra.es y cómo pueden hacerlo 

 
 También se puede saber si tengo propuesta llamando 

al 948 106 106 y solicitar el envío al domicilio 



PROPUESTAS DE DECLARACIÓN 

Comprobar si tengo propuesta de la 

declaración de Renta2020 en: renta.navarra.es 

 
 Se aconseja revisar si es correcta. Comprobar: 

 Los datos fiscales 

 Nº de cuenta de domiciliación y asignación tributaria 

 

 Si es CORRECTA no tengo que hacer nada y se 

devolverá o se domiciliará el pago 

 
✘ Si NO TENGO PROPUESTA o NO ES CORRECTA, 

debo hacer la declaración por cualquier otra modalidad 



RENTA ONLINE 

Será necesario: 
 

1. Un dispositivo electrónico con conexión a internet 

 (ordenador, tablet, móvil) 

 

2. Entrar en la página renta.navarra.es 

 

3. Identificación de la persona declarante, y también del 

cónyuge si es conjunta (Cl@ve, DNI+ PIN o Certificado) 

 

4. Recopilar los datos para completar la declaración 



RENTA ONLINE 

• Se presta acompañamiento en todo el trámite (web, video, 948 106 106) 

 

• Los datos fiscales  se cargan automáticamente en el programa al entrar y 

sólo hay que completar los datos que falten o modificar los que se 

considere incorrectos 

 

• La mayor parte de los contribuyentes sin propuesta solo tienen un motivo 

que requiere información adicional.  

 

• El programa propone en cada caso cuál puede ser esa información 

adicional basado en el histórico y en los datos fiscales. 

 

• Puede hacerse de forma cómoda y más rápida desde casa  

 

• Se inicia de inmediato el proceso de devolución, en caso de que salga a 

devolver 



RENTA PRESENCIAL 

 En las oficinas de Hacienda: 
 Pamplona / Iruña: Plaza Baluarte s/n 

 Tudela: Plaza Sancho el Fuerte, 8 

 Estella / Lizarra: Baja Navarra, 1 

 Tafalla: Cuatropea, 4 

 

 Plazo: del 19 de abril al 23 de junio 

 Cita previa a partir del día 15 de abril 
 Internet: en la web renta.navarra.es 

 Teléfono: 948 505 505 / 948 505 506 

 (L-J 8:30 – 17:00, V 8:30 – 15:00) 



RENTA EN ENTIDADES COLABORADORAS 

 También se puede hacer la declaración en: 
 Entidades financieras 

 Asesorías 

 Otras entidades colaboradoras 



IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 

 Plazo: del 12 de abril al 23 de junio 
 

 Forma de presentación: internet      
mediante programa de ayuda descargable en la web 

2018 2019 

Declarantes 8.896 8.842 

Importe 38,82 M€ 42,34 M€ 



CANALES DE AYUDA 

 Web: renta.navarra.es 

 
 

 Teléfonos:  
 Consultas tributarias y trámites Renta 948 106 106 

 Consultas problemas informáticos 948 013 555 
soportec@navarra.es  

 Cita previa Renta presencial 948505505 / 948505506 

mailto:soportec@navarra.es


SERVICIOS DE AYUDA 

 Renta online, programas de ayuda y simulador Renta 

 Consulta / envío de propuestas  

 Consulta de declaraciones presentadas 

 Informe de datos fiscales 

 Declaración del año anterior 

 Consultar cuándo te devolverán 

 Consultar y modificar cuenta de domiciliación 

 Cambiar la asignación tributaria del 0,7% 

 Cambio de idioma 

 Obtención DNI+PIN, Cl@ve, Certificado 

 Respuesta vía web y teléfono a dudas frecuentes 

 Manuales, preguntas frecuentes, vídeo 



SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN 

 La identificación garantiza la identidad del contribuyente y la 

seguridad en las transacciones 

 

 Sistemas de identificación o credenciales disponibles: 

 Cl@ve 
 Cl@ve-PIN 

 Cl@ve Permanente 

 Certificado electrónico / DNIe 

 DNI+PIN de Hacienda 

 
Hacienda envía 100.000 cartas a contribuyentes informando de 

que disponen de propuesta de renta y con instrucciones para 

registrarse y utilizar el sistema Cl@ve (se facilita código CSV para 

poder darse de alta sin acudir a una oficina) 



NOVEDADES NORMATIVAS 

 Orden Foral 41/2021, de 26 marzo, Campaña Renta2020 

 Deducciones prestaciones de maternidad / paternidad 

 Deflactación de la tarifa de IRPF un 2% 

 Impuesto Patrimonio: exención patrimonio empresarial 

 Exoneración algunos pagos fraccionados IRPF 

 Deducciones para conciliación y digitalización 

 Exención ayudas Covid de Navarra 

 Exención Ingreso Mínimo Vital 

 Estimación objetiva (módulos): reducciones por caída de 

actividad 

 Prestaciones por ERTEs 



NOVEDADES NORMATIVAS 

 Deducciones prestaciones de maternidad / paternidad: 

 Deducción en cuota diferencial 

 Deducción en función de las rentas OT (incl. exentas) 

 Renta<=30.000 €: 25% prestación maternidad 

 Renta>30.000 €: minoración progresiva 

 Al hacer la declaración se descargarán los datos 

fiscales con el importe de la deducción 

 Podrá comprobarse en el informe de datos fiscales el 

importe de las prestaciones percibidas en 2015-2018 



NOVEDADES NORMATIVAS 

 Módulos IRPF: (OF 64/2020, OF 88/2020 y OF 1/2021) 

 Reducciones por días de inactividad 

 Reducciones por sectores: 
 20% general 

 35% comercio minorista, transporte viajeros 

 40% hostelería 

 Las reducciones del 20%, 35%, 40% se aplicarán 

directamente por el programa al hacer la declaración 

 Para el cálculo de las unidades de los módulos 

resultantes por los días de inactividad, podrá 

utilizarse un asistente web en renta.navarra.es 



NOVEDADES NORMATIVAS 

 Exención Ayudas Covid de Navarra: DA 5ª LF 21/2020 

 Ayudas autónomos (DLF 3/2020, de 15 de abril) 

 Ayudas al retorno de emigrantes navarros 

 Ayudas al ganado de lidia 

 Ayudas extraordinarias para ERTEs (OF 358/2020) 

 Ayudas a turismo y hostelería 



NOVEDADES NORMATIVAS 

 Exención Ingreso Mínimo Vital 

 Exención total pero obligación de presentar 

declaración 

 4.700 beneficiarios en 2020 

 Hacienda ha hecho propuestas a la mayoría 



NOVEDADES NORMATIVAS 

 Prestaciones percibidas por ERTEs 

 No han tenido apenas retenciones, por lo que en 

muchos casos la declaración saldrá a pagar 

 Algunos beneficiarios han percibido del SEPE 

prestaciones por un importe superior al correcto y 

están teniendo que reintegrar los excesos 

 Modificación art. 78.5 TRLFIRPF: permite optar por 

regularizar los reintegros en la declaración de 2020 

 Aplazamiento extraordinario sin intereses 
 Opcional 5 pagos mensuales (del 5 agosto al 5 diciembre) 

 Deben presentar solicitud de aplazamiento (modelo CAT06) 


